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CIRCULAR Nº  03/09 

ASUNTO:  ELECCIONES  
 
Apreciado compañero: 
 
La Junta de Gobierno, de acuerdo con el artículo 13 de los Estatutos de la Ingeniería Técnica Industrial 
del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Alicante (D.O.G.V. 12.02.2002) y con el 
Reglamento de Régimen Interior de este Colegio, art. 25,26 y 30 al 46, mediante la presente, convoca 
a todos los colegiados para la presentación y elección preceptiva y reglamentaria, por un periodo de 
cuatro años de los cargos siguientes: 
  PRESIDENTE 
  SECRETARIO 
  VOCAL 1º 
                       VOCAL  3º 
De acuerdo con el calendario electoral que a continuación se indica: 
14 ABRIL 2009 hasta las 20 horas: Presentación de candidaturas. 
17 ABRIL 2009: Proclamación de candidatos. 
17 ABRIL 2009: Elección miembros de la Mesa Electoral. 
DEL 21 DE ABRIL AL 27 DE ABRIL 2009: Campaña Electoral. 
29 DE ABRIL 2009 A LAS 8,30 horas: Constitución de la Mesa Electoral y a las 9 horas: 
Elecciones hasta las 20,00 h, en que se cerrará la mesa y se procederá al escrutinio. 
 
El local donde se llevará a efecto el desarrollo del calendario electoral, será la Sede Colegial sita en 
“Avda. Candalix, 42. Esquina Plaza Benidorm”. De Elche. 
 
Se podrán presentar  a los distintos cargos, todos los colegiados que estén al corriente de sus deberes 
colegiales y tengan un mínimo de antigüedad en su colegiación de CINCO AÑOS para PRESIDENTE 
Y DOS AÑOS para LOS DEMÁS CARGOS. 
 
Todos los candidatos deberán formular la oportuna propuesta mediante escrito dirigido al Presidente , 
refrendada con las firmas de otros VEINTE colegiados tanto para el de PRESIDENTE como para 
LOS DEMÁS CARGOS; no pudiendo presentar candidatura nada más que para un cargo.  
 
En el tablón de anuncios del Colegio queda expuesta la lista de colegiados con derecho a voto, que 
son todos los colegiados que tengan una antigüedad mínima de dos años.  
 
La presente convocatoria se entiende publicada y surte efectos desde la fecha actual en que se inserta 
en el tablón de anuncios del Colegio. 
Atentamente, 
 
 
 
 

Fdo.: Juan Manuel Sánchez Eugenio 
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